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Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho de su revisión se tiene que esta 

judicatura  con providencia 819 adiada agosto 22 de 2022 se ordenó al extremo demandante  

surtir la notificación al demandado en debida forma, providencia que se notificó por estado al 

día siguiente (23-08-2022) y en razón de ello se le concedió a la parte actora el término 

improrrogable de 30 días con el fin de que lograra la integración al contradictorio del 

demandado, sin que tal acto procesal se haya evacuado idóneamente, razón por la cual se 

considera que se cumplen los presupuestos establecidos en el inciso 2º del numeral 1º del 

artículo 317 del  Código General del Proceso y en razón de ello se DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLAR terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO por 

cumplirse los presupuestos establecidos en el inciso 2º, numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, en caso de existir 

embargo de remanentes colocarlos a disposición del juzgado que los peticionó.  

 

TERCERO: Sin condena en costas por considerarse que no se causaron.   

 

Ejecutoriada la presente determinación, archívese la actuación y anótese en los libros 

radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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